
República de Colombia 

 

 

Juzgado Segundo Administrativo Del Circuito de Mocoa 
 

Mocoa - Putumayo, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:   860013333002-2019-00088 

Actor:    YEISON FERNANDO YAQUENO MATABAJOY Y        

                                               OTROS. 

Demandado:   INSTITUTO NACIONAL DE VIAS Y OTROS 

Medio de Control:  Reparación Directa. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al Despacho le corresponde emitir 

pronunciamiento en relación a la reforma de la demanda presentada por la parte 

actora, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en lo relacionado con la reforma de la demanda 

contenciosa administrativa ha establecido las siguientes reglas: 

 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 

aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 

al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 

notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 

nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 

 

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en 

que estas se fundamentan o a las pruebas. 

 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 

las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los 

requisitos de procedibilidad. 

 

La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, 

el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda 

inicial.” (Se resalta en negrilla) 

 

 

 



República de Colombia 

 

 

Juzgado Segundo Administrativo Del Circuito de Mocoa 
En el sub exámine la reforma interpuesta por la parte actora, el día 20 de octubre de 

2020 obrante en el numeral 27 del expediente digital, es procedente y oportuna, en 

tanto que ella se presenta antes del vencimiento de los diez (10) días siguientes al 

traslado de la demanda, y comoquiera que se cumple con las reglas establecidas en 

la norma antes trascrita, este Despacho dispondrá admitirla y correr traslado de ella, 

según los artículos 172 y 173 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 

Mocoa,  

 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Por estar en la oportunidad señalada en el artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE LA 

REFORMA A LA DEMANDA que obra en el numeral 27 del expediente digital, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

En consecuencia, de esta reforma córrase traslado a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

término de quince (15) días. Esta decisión se le notifica por estados, tal como lo 

dispone la norma citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


